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D a/ BERTHA REBALADO ORTIZ DE COBO 
Judicatura; OFIC .NA SORTEOS No 1267 
Fecha: Machala, Agosto 15/2000 
  

  

CONCEPTO 

ión de la demanda 
  

lación de la sentencia por parte del demandado 
  

ónes sumarias 

Certificación de copias 

Diligencias fuera de la Judicatura a cargo del peticionario 

Reconoc. de firmas de cuantías superiores a cien salarios mínim. 
  

Recusación 
  

Arrendamiento de casilleros Judiciales 

Registro del Título de Abogado 

Registro de peritos Judiciales 

  

  

  

- Inscripción de Peritos Judiciales 
  

. ta anual 

ión de Centros de Mediación 

¡papeleta N25440002 

No. 1010365151 de la Función Judicial 

$ 4.00 
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JEFATURA CANTONAL DE MEGISTRO CIVIL | | 

CERTIFICO: Que la copia xerox que e 

antecede (3 [cui co. L Ou0 repasa a 

en el archivo a ni cocos , al 

Pasaje, a JÁ de Hato del 40 
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EñOR “SUEZ DE LÓ CiuTL; | : 

Yo, Dra. Bertha REGALADO ORTIZ de COBOS, casada, de setenta y 

á de Jide dd edad y"de profesión química Farmaceútica, a Ud., con el debido 

e ¿Euni0At, diga: no? BA 

33 > Codrorme "conste de la partida de defunción que acompaño a la - ; 

Piatá qlince de mdyo 'del presente amó dos mil, fáfleció en le 

Pasa je mi recordada hermana la aeñorá doctora Lola Angélica Rega” 

sucesorios varios en la ciudad de Pasaje y Provincta de El Oro, habiendo - 

larcera del Cantón Man otorgado TESTAMENTO CERRADO ante la Notaria Pública 

3 Abs Betty Gálvez Espinoza y los testigos, Lcdo, Daniel Bolívar Pache= 

pecitón María Eugenía Pinzón Bricefio, María Luise Aguilar Ortega, Rosa Eu- 

da persona que conservo el testamento cerrado de la causante, lo presento 
AS Po s , 

Jyzgada de conformidad con el Art, 1085 del Código Civil,---- 
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   su concepto la cerradura, seíñilos o marcas no han tenido ninguna alteración, 

y. el elrpliebho es el mismo que le testadora les presentó, con expresión de 
Ñ 

Hámentop mandando a que se lo publique y protocolice, se den copiss a los - 
A 

Interesados, si la pidieren, y se inscriba una de ellas conforme lo dispone 

eu
 

todo el Art.633 del Código de Procedimiento Civil, debiendo señalarse día y mL 
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     JUEGADO DECIMO CUARTO DZ LO CIVIL DE EL BRO.- 

  

  

ÍNachala, a 30 de agosto de 2000, las 14137.- 

  

  

HISTOS: Por el sorteo hecho, avoco conocimiento de la demanda que 

de ape a de testamento cerrados propuesta por la Dra:s BER- | 
SALADO SRTLZ DE COBO y, por ser clara y completa y reunir los re 

ite especial determinado en la SEC= 

6a. del TITULO 11 del Libro Segundo del Código de Procedimiento- 
Spongo ——Ses—exhibido—el -testamento-ceorrado—de-la-—falle.. 

Ed LOLA. ANGELICA REGALADO ORTIZ, que dice que lo conserva la misma - 

         
    

  

  bras” Be Regatado-Ortf£z-de-Gobo¡-una-vez-que-se e 

tado copta fotostática certificada de la inscripción de la defun     
   
   

      

   

esta. exhibición de testamento, será presentado por le demandante 
gin de que la Notaria EFCera del Cantón Machala, hbogada” "BETTY GAD=7 
ESPINOZA y los testigos instrumentales, Ledo. DANIEL BOLIVAR PACHE 

   

TLALIA RAMON SANTOS y LUIS CARLOS QUITUISACA TORRES, reconozcan an | 
e Juzgador sus firmas y rúbricas y la del la testadora y seo “proc á 

anforma está preceptuado en el Art. 1085 del Código Civil y Arte - 

FCERSF O US GO MNBA INCONporaT—A este trímiter-—2+ 

EON, MARIA EUGENIA PINZÓN BRICEGO; MANIACLUISA AGUILAR ORTEGA, “RO=] 

  

  

    
   
   

  

   

  

   

    

padel código de Procedimiento Civil, diligencia de presentación y de 
Kdbición a erf_p ticada en este Juzgado el día 12 de SEPTIEMBRE | 

900, a las 10H00,- Luego de que hayan sido practicadas las dili-- 
ordenada expediente para pronunciar sentencia, tal 

o manda el Art. 633 del citado cuerpo de leyes, en lo adjetivo»- 
pe alada—la—cuantía-—como-intereminada.=..—U, Téngase. 

enta que la. compareciente autoriza al Dr. MARIO MOSCOSO MONTESINOS 
: gus bay presente-los—escritos-necesarios-en este -brámite-y. 

Para que se le notifique.- NO 
Ap A a e mr 

ala la casilla judicial NO» omo        

  

  

    

  

Br. Rubén Ludená PelñeZ" 7 TT 
Jues Décimo Cuarto de lo 

Civil de EVOL 7777 _ A EIA   
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horas, notifiqué con el contenido del auto inicial que an 

  

   

   
    

DOMnco días “del mes de Sgptiembre del do38 mil a - 

a actora DRA. BERTHA REGALADO ORTIZ, en el casillero Nro. 

y MARIO MOSTOSO MON OS, por” boleta. 
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“PAGTA=DE. APERTURA DE: TESTAMENTO CERRADO  - Omron 

  

Dor! mn Ma cor. Y. . e . t 

a los doce alas del' mes Ce septtemore, del año 
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m MAN Bet: ty Galvez Es= 

uotarid Tercera del Cantón Machala, la actora, Dra.,Bera 

galado ortíz de Cobo, el Dr. Maris" Moscoso Montesinos y 

E RoBa EuTatia” Ramón santos,” POrtadara “de 

> NO—0700% 139 pa +el-BoHvwar—Pacheco—— 

dent idad NO 07007290928. yel Sr uais Car=. - 

sE señores! 

    

    

       
   

Ao an sn 

ento cerrado, 51 STÉCEO estando dentro del día Y Ta “hora 

S 7 señor—Jues—da—inidiotes o ditigendias-——En-Éste—— 

518 Drá.,' Bertha Felicia. Regalado Ortiz _de de' Cobo presenta 

Br el" testamento certado* 5torgado por” la r3es Lóla Angel iq 

136 vo, de Barriga, dentro de un sobre -boYsa que sé en- 
+, : . Ln 
p a debidaminte Cerrado Y sellado, en cuyo exterlor aparece 

ura No >fta—d9ashalej Abg Betty-Galwer-E5 y] 
lbs! externa Hel mismo sobre-bo1sa se encuentra an las 

rúbricas de la pre n>ambrada otorzánte,' de la. Notaria 

   
   

      

  

   

  

    

>: Cachala y de cinco testigos Instrunentates 

  

       

    

e-bolsa antes referido, —texto-—que- a-la-letra-—ditge;—— 

RENTO .- En la ciudad de áchala, capital de la Provincia 
Y, T 

Los Republica del Ecuador» a los veinte. días del mes de 
F 

"de mid novecientos noventa y cuabro; ante” mi, ba, Betty 
   

  

    
    

    

VO tarta Pú ca Fercera dé1 Cantón MachaTa Y 

sbressiicensiado pantei_nol var pacheco teóny — 

Tugenía pinzbn' Briceño, María Luis Aguilar Ortega, “osa 

aia” Ramón Santos y Luis Carlos Quituisaca Torres, ydenti- 

ádós respectibamente con los Números; Uno, Dos, Tres, Cuatro 
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05 domtt OS y Testientes encesta Cetudad, MAyores” de 

Bj d alquiene ELcCono doy. -£6,—compareciónen— 
SN UE 2 

tilda Nótarial bbicada en la Calle Rocafuerte Número Cien- 
£ CAL! 4 

q 
ES y Vela, de esta chudad ' de achala, la señora. Doctora 

"Ahgelica. MegaTado” Ortiz viuda de' Bartiga, ecuatoriana, y COn 
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uno 100 siete siete siete tres, habil y capaz pára testar, ali 

quien de conocerla doy fé, así como doy f6 de que se encuent 

gn SuUTSANO Y ENTERO JUICIO) Memoria, y Entendimiento y vs Lunt 

—á—únaturales-yy—3i jor—Jue-óste-sobre-cerrado-y-lacrado.,.. que: 

Presentó, a mi¿y_ a los testigas mencionados ,, con el epigrafe : 

A . Testamento") que, contiene, su última Y. deliberada. voluntad, 

e la. que, ge: cumplirá; después: de : sus días,, Y. pidió. que. la su scri 

—worartaTroautorices¡psto Jo pto te viva voz yt de _manera—qU 

L—todos_La- VIMOS, OIMOS-Y ENTENDIMOS.Yoy-1a-Notaria, —-lei..en 

_yo8 de principio a fin ésta Acta a la testadora, _integramenti 

>. 3 presencia de los testigos instrumentales mencionados;, y dig 
  

_testagora, con voz clara, sjendo asi mismo VISTA, “OIDA” Y ml 

por=mi-y-dos testigos; Haeprobój—se-retificó often peo 

ded de acto, con los expresados testigos que han estado p 

tes a su ot: cgamiento, desde,el principio hasta el fin, sin gos com 
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  haya habido interupción alguna; Y. conmigd, que, selño, Signo y E 

o, Firma; de t3d5 lo cual doy íe, asi, como de haberse “dajado en] 

——Protoco lo; —de-acuerdo—eomto-diepuestaren eb ArtículoVel 

cinco de la -ey. Notarial,, copia de ésta acta, firmada _ 

testadora, los. testigos y la suscrita Notaria en el, 1, mismo a 

del otorgamiento de éste testamento, de todo lo ¡cual doy se JN 

A Sizuep” Tás firmas Y rúbricas antes maicadas y S6NES de laj 

L—potaria)rPresentado-que-he—stdo-éste-testamento-cerrado—e 

el _suscrito Juez lo pene ante _la Notaria. que Lo autorizó 

Eres testigos de los cinco testigos instrumentales, que han q 

parecido a esta. diligencia, a fin de que, de conformidad cang 

preceptuado en. las d1sposiciones lega les de 158 Cartier OS g 

Ser Csdigo—etyit-y 632001 Ubdtgo—de-Procedimiepto - iy > 

  

  

cedan_ a reconocer las firmans y rúbricas que constan en éste” 

tamento, | y que declaren sia en. su concepto, la cerradura, seW 
A 

o, marcas que aparecen en Este testamento, no han sufrido, o tef 
t 

ST ninguna atreración;, SUemás que eXprecen si ensu concep O. 

— pliego prosentado-en-esta diligenciaes_o-no-el mi smo—qwe 3 

testadora les bresentó conteniendo su última. voluntad). ante 1 

que tanto h señorita Notaria “ercera del Cantón Machala, “bg. 
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Machala, 30 de Octubre del 2000- Las 08h30.- 

Incorporece a los autos los escritos presentados paraR 

studias > eifideá*de Ley así tomo 'el''avisó al públicd editado en E 

c.stir esor. diario, El “errep¡ el, día ¡12 de Octubre, del. 2000.-.:Atend 

do lo solicitado por la actora, señádase el día 19 deh 

viembre del presente año, a las 16h30, para ¿que se 114 

ac): efectonla 'apertart? de trstamente 

eo [we smutoo Inberesados.- Mob ifÍquesey= . 

'la "presencia de ñ 
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los paraj DILIGENCIA DE APERTURA DE TESTAMENTO 

cado en 4 

  

       

     

       

  

dem y 

a ad Íchala,- el da primero de Noviembre del año dos mil, a las 

ie se 113 els horas treinta y nueve minutos, ante el señor Juez Dé 

¡cía de e cuarto de lo Civil Dr. Ruben Ludeña Pelaez y secretaria - 

q 8 mn SMIITuUTE Os SOT DITA, Bu GCTETaAiado Ora 

O arlos "egalado-Ialesias Arq : o Hg: de 

   Mlesias, El Dr. “ario Moscoso Montesinos y el Dr.Luis Pelaez 

íllo, con el objeto de llevar a cabo la diligencia de aper- 

  
  

    

  

pesente diligencia, el Juez se impone del contenido del tes- 

mento del que trata la presente causa, secretamente, luego 
  

  

  

testadora no ha dispuesto se guerde reserva de ninguna de las 

aa a a ¿1as qe 3 efe do a amento    en sta diligencia, se da por concluída la pre- 

a OS an do” (Gxao ura a usecrita—”) 

      
“te diligencia y firman la presente acta el Juez, los interesa 
  

  

   
   

concurrentes a esta diligencia y la infrascrita secretaria, 

Rertificar—Además—firman—también—ta—presenteaste—-1os—des— 
dropionales asistentes, Deg Marlo Moscoso Y Drs Luis Pelaez.- 
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E
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ante 
mí, 

A
b
o
g
a
d
a
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G
á
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z
 
E
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a
,
 

N
o
t
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a
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w
 

T
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r
c
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n
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a
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a
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a
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i
g
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s
 

s
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c
e
n
c
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o
 

D
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l
 

B
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í
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r
 

P
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h
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o
 

León, 
M
a
r
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a
 

Euge 
* 

ca 
P
i
n
z
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n
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c
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,
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a
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a
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i
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r
 

Ó
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N
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,
 

D
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s
,
 

T
r
e
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,
 

C
u
a
t
r
o
 

y 
C
i
n
c
o
,
 

d
o
m
i
c
i
l
i
a
d
o
s
 
J
-
 

_
 y 

r
e
s
i
d
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n
t
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en 
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c
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m
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quienes 

de 
c
o
n
o
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r
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fe 

m
p
a
r
e
c
 

C
e
 

¿ww 
o
f
i
c
i
n
a
 

N
o
t
a
r
i
a
l
 

u
b
i
c
a
d
a
 

en 
la 

Calle 
R
o
c
a
f
u
e
r
t
e
 

Ñ
ú
n
e
r
o
 

C
i
e
n
t
o
 

cinco 
y 

V
e
l
a
r
 

de 
¿sta 

a
d
o
 

de 
- 

y 
Meshala, 

la 
s
e
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o
r
a
 

D
o
e
t
o
r
a
 

L
o
l
a
 

A
n
g
é
l
i
c
a
 

R
e
g
a
l
a
d
o
 

Ortíz 
viuda 

de 
B
a
r
r
i
g
a
,
 

e
c
u
a
t
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r
i
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n
a
,
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c
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o
 

> 
y
 

r
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e
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e
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n
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-
 

3>cogiga 
F
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c
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u
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i
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a
 

d
e
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C
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d
u
l
a
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d
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t
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d
a
d
 

N
ú
m
e
r
o
 

Cero 
siete 

cero 
cero 

uno 
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- 
s
i
e
t
e
.
 

siete 
siete 

tres, 
h
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i
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p
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a
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a 
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de 
c
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o
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e
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l
a
 

doy 
fe, 

así 
como 

doy 
fe... 

de 
que 

se 
e
n
c
u
e
n
t
r
a
 

en 
su 

SANO 
Y 

E
N
T
E
R
O
 

J
U
I
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e
n
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e
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:
 

Que 
este 

sobre 
c
e
r
r
a
d
o
 

y 
l
a
c
r
a
d
o
,
.
 

q
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s
 
p
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mí 

y 
a
l
o
s
 

t
e
s
t
i
g
o
s
 

m
e
n
c
i
o
n
a
d
o
s
,
 

con 
el 

e
p
í
g
r
a
-
,
 

fe 
"
T
e
s
t
a
m
e
n
t
o
*
,
 

c
o
n
t
i
e
n
e
 

eu 
ú
l
t
i
m
a
 

y 
d
e
l
i
b
e
r
a
d
a
 

v
o
l
u
n
t
a
d
,
 

la 
que 

se 
c
u
m
p
l
i
r
á
 

d
e
s
p
u
é
s
 

de 
sus 

d
i
a
s
:
 ” 

11016 
que 
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E
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t
o
 

lo 
dijo 
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a
 

voz, 
de 
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todos 
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,
 

la 
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p
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. Doctora Lola Angélica Regalado Ortíz viuda de 

, encontrándome en mi sano y entero juicio, 

entendimiento «ordeno mi testamento en =- 

las siguientes condiciones: Mi nombre es como que 

Rda indicado Lola Angélica Regalado Ortiz viuda de 

Piñarriga, nacida en la ciudad de Pasaje, Provincia 

do. El Oro, el día 27 de Septiembre de 1.925, - 
de nacionalidad ecuatoriana, mi profesión es - 

Química Parmacéutica y mí domicilio es la ciudad 

de Pasaje, mís padres fueron los cónyugses señor - 

e Carlos Alfomso Regalado Arce y  sefiora Dolores  0Or- 

tíz Aguilera de Regalado, me casé .con el señor - 

Enrique Barriga, ya fallecido, econ quien no he pro 

oreAlo hijos, Instituyo como mi única y universal 

hereóqra a mi hermana Doctora Bertha Felicia Rega 

: 1ada Ortiw de Cobo, de faltar mi prenombrada her 

e, MAN y nombro como herederos sustitutos a mis sobri 

ro VIngeniero Gonzalo Edgar Efraín Cobo Regalado, 

Doctor Héctor Patricio Cobo Regalado, Doctora Ber- 

.tha María Lorena Cobo Regalado de Piedra y María 

Dolores Cobo Regalado. Mis bienes consisten en lo 

siguiente: Uno) Un lote de terreno ubicado en la 

ciudad de Pasaje, signado con el Número Tres, - 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y o- 

dimensiones: por el frente, la Calle Nueve de Oc 

   
   

  

   
   
   

  

   
     
   
   

   

tubre con veinte metros; por un eostado, el Lote 

Námero Dos con dieciocho metros; por otro costado, 

con el Lote Número Cuatro de propiedad de la se 

fiorita Rosa Delia Fadól con diecisiete metros, Jue 

go un ángulo recto «on dirección hacia la Calle - 

Rocafuerte hasta dar con el Lote Número Seis en - 

una extensión de ocho metros y desde este punto - 

hasta atrás en donde limita con propiedad del  smse- 

fior Rafael Mena; y, por atrás, con propiedad del 

Doctor Luis Garzón Segarra en cinco metros y  lue- 

go proptedad del señor Rafael Mena em 32 metros, 

con una superficie total de Cuatrocientos sesenta - 

y un metros cuadrados, treinta y cinco decímetros 

cuadrados, adquirido según partición extrajudicial - 

de los bienes sucesorios dejados por mi sefora —- 

madre Ja causante doña Dolores Ortíz Aguilera viu- 

o a Dirt o, 

“Toda, Sasa Dérila-do-Afis108 
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de Regalado, según escritura pública celebrada an- 

te el Notario Primero del Cantón Machatra, Doctor Mi] 

ton Serrano Aguilar, el dieciséis de Febrero de mil 

Enovecientos setenta y tres, inscrita en el Registro 

le la Propiedad del Cantón Pasaje, el diecisiete de 

lebrero de mil novecientos setenta y tres; Dos) Una 

asa de estructura de hormigón armado, edificada en 

el solar referido en el numeral anterior con présta 

mo efectuado a la Asociación Mutualiata de Ahorro y 

rédito para la Vivienda El Oro, el mismo que ha 

sido cancelado; Tres) Veintisiete participaciones so - 

fales en la Sociedad en Predios Rústicos San Carlos 

tda. adquiridas de la siguiente maneras Veinte par- 

¿ticipaciones sociales según la escritura pública de - 

«Constitución de la expresada Sociedad «celebrada ante 

_ Notario Segundo del Cantón Machala Doctor José - 

¿Cabrera Román el primero de Octubre de mil novecien 

os setenta, inscrita en el Registro de la Propie - 

dnd del Cantón Pasaje el once de Diciembre de mil 

Movecientos setenta y las siete participaciones socia 

es restantes las adquirí mediante escritura de ce - 

ión de participaciones que a mí favor otorgaron los 

erederos del. Doctor Carlos Alejandro Regalado Ortíz, 

ante el Notario Segundo de Machala con fecha diecio 

cho de Marzo de míl novecientos noventa y tres, ins 

rita en el Registro de la Propiedad del Cantón Pa 

je el veintiséis de Mayo de mil novecientos noven 

a y tres, aclarando que es mi deseo dejar a fa- 

wor de mi hermana Doctora Bertha Felicia Regalado =- 

Ortíz de Cobo todas las participaciones sociales que 

tengo en la actualidad y las que llegare a tener - 

en el futuro en la expresada Compañía, toda vez  -— 

que se está tramitando el aumento de capital de la 

¡mi ama ; Cuatro) Muebles de sala, comedor, dormitorio, 

cocina y demás enseres y menaje existentes en la ca 

a indicada en el numeral Dos, 
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ÓN 3 UEz DECIMO: CUARTO DE “LO CIVIL'DE EL ORO: . 

lisina. O] poo 
om net Yo; Dra. DERTHA REGALADO, ORTIZ Oh 080, en el Juicio de pper- 

r testemento cerrado No, 415-2000 qué se tramita en su despacho, a Yu, 

e] debido acetemiento, dígo: 

Habiéndose procedido a la lectura del testamento cerrado de 

9: fallecida doctora" y recordada hermena Lola Angélica Regalado Ortiz er el 

y hora señalados, dfóne ar disponer de conformidad con el Art, 634 o0el Có- 

Ígo de Procedimiento Civil, se proceda a la protocolización del testamento 

trrado insertándole en el Regístro de la Notaria Tercera del Cantón Machala 

Betty Gálvez, junto con las diligencias originales practicadas para la - 

sturey despuls devfolisdos y rubricadas todas las fojas, por el Juez y el 

sol Lrisctodo sr o lira oo Lo . ot E a t Pos » 

ecretardonio tio” Seo co o o e 
a : . 

compaño copia, 

Respetuosamente, 

ÑÚ Por la peticionaria y como su Defensor, 

“1 
e MOSCOSO Mir, Ptas Nes , 

ABOGADI s 
MAT, 016 EL 80 
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¿A las LOMPO A: a A Copi ¿GO Ixacias e su 

Original. + Cjualinio una documentación en 
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Machala, 6 de Noviembre del 2000.- Las 11h00.- 

Incorpore.,.e a los autos el escrito presentado para los fi      
a, lo dispuesto en el Art.634 del Código de Procedimiento : 

ceontut ” j 5 ma . LA SÓN MO AT : Pi s. E 
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1 GENCIA DE PROTOCOLIZACION 

2 ABOGADA BETTY GALVEZ ESPINOZA 

3 NOTARIA PUBLICA TERCERA DEL CANTON MACHALA 

5 DOYFE: De que en el Protocolo de Escrituras Públicas a mi 

A
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6 cargo, el día de hoy, protocolizo el Testamento Cerrado 

7 otorgado por la Doctora Lola Angélica Regalado Ortiz 

8 viuda de Barriga, junto con las diligencias originales 

a
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9 practicadas para la apertura de dicho testamento, por   10 el Juez Décimo Cuarto de lo Civil de El Oro, Doctor 
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11 Rubén Ludeña Peláez, después de que han sido  foliadas 

12 p rubricadas todas las hojas por el Juez y la 

Secretaria, todo lo cual consta en dieciocho fojas útiles.- 
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ESTA CONFORME CON SUS ORIGINALES 

24 PROTOCOLIZADOS A LOS QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO, Y 

05 EN FE DE BELLO GCONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO EN 

FOTOCOPIA, que en diecinueve fojas útiles, sello, firmo y rubrico 
26 

en Machala hoy día miércoles diez de Octubre del año dos mil 

RR 27 siete.- 

28 

   
lg Peiig o les E 
NARA TERCERA MACHALA   

     



FICO: Que la primera copia del presente TESTAMENTO CERRADO, 
ordenado por el señor Juez Tercero de lo Civil de El Oro, de los bienes 

dejados por la DRA. LOLA ANGELICA REGALADO ORTIZ a favor de la 
DRA. BERTHA FELICIA REGALADO (ORTIZ, consta inscrito en el 
REGISTRO DE PROPIEDAD<enal % 383 con fecha 12 de Marzo del 2.001 - 

Pasajé, a 16 de Noxiembre del 2 007 - 
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NOTARIA S SEGUNDA 

RAZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota al 
margen de la escritura pública de Constitución de SOCIEDAD EN 
PREDIOS RUSTICOS SAN CARLOS LIMITADA., de fecha primero 
de Octubre de mil novecientos setenta, celebrada ante el Doctor 
José Cabrera Román, Notario Segundo del Cantón Machala, la 
escritura pública de Protocolización del Testamento Cerrado, 
celebrado ante la Notaria Tercera del Cantón Machala, Abogada 
Betty Gálvez Espinoza, el catorce de Noviembre del dos mil, 
mediante el cual la Doctora LOLA ANGELICA REGALADO ORTIZ, 
deja a favor de su hermana, Doctora BERTHA FELICIA REGALADO 
ORTIZ DE COBO, todas las participaciones sociales que tiene en la 
actualidad y las que llegara a tener en el Futuro en la mencionada 
compañía.   
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MEMORANDO No. SC.IM. DJ. C. 051' 

PARA: INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

DE: EDUARDO CORNEJO CALDERON. 

ASUNTO: REGISTRO DE PARTICIPACIONES. 

FECHA: — DICIEMBRE 5 DEL 2007. 

El representante legal de la compañía SOCIEDAD EN PREDIOS 
RUSTICOS SAN CARLOS CIA. LTDA. informa que, en base a los 

documentos testamentarios que acompaña, ha procedido a registrar 
en el Libro de Socios y Participaciones a su cargo, a nombre de la 
doctora Berta Felicia Regalado Ortiz, las que poseían en el capital 
social de la compañía las causantes doctoras Rosa Viriginia y Lola 
Angélica Regalado Ortiz. Solicita que se procede al correspondiente 

registro en el archivo institucional. Revisados los documentos 
presentados, así como la información del sistema se desprende que 

procede lo solicitado. 

Muy atentamente, ,; 

, e, 
/ 

y / an , 

Dr. Eduard Cornejo Calderón, 
ESPECI TA JURÍDICO. 

  

 



  

Pasaje, 3 de Diciembre del 2007 

Ing. Com. 

Luis Chiriboga Vivanco 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS | Ml 
Machala.- no 

E 

De mi consideración: 

Con el presente remito a usted Dos Testimonios Certificados de la Protocolización 

de Dos Testamentos Cerrados otorgados por las Dras. Rosa Virginia Regalado 

Ortiz, y Lola Angélica Regalado Ortiz, a favor de la Doctora Bertha Felicia 

Regalado Ortiz, mediante los cuales entre otras cosas transfieren el total de sus 

Participaciones Sociales que tenían dentro del Capital de la compañía SOCIEDAD 

EN PREDIOS RUSTICOS SAN CARLOS CIA. LTDA., de dicho movimiento he 

tomado nota en los registro de la compañia. 

Debo manifestarle que dichos testimonios se encuentran debidamente inscritos y 

marginados tanto en el Registro de la Propiedad del Cantón Pasaje, y en la Notaría 

Segunda del Cantón Machala en la cual se Constituyó la Compañía de la referencia. 

El presente envio lo realizo con la finalidad de que usted se sirva disponer a quien 

corresponda se ingrese dicha información en los registros magnéticos de la 

institución que usted representa, y se me otorgue una Nómina de Socios 

Actualizada de la compañía que represento. 

Por la gentil atención al presente pedido, le expreso mis agradecimientos. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar mis sentimientos de consideración y estima 

Atentamente, 

  

Ing-Gónzalo Cobo Regalado 

GERENTE 

   


